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APRESENTAÇÃO
Caro leitor, o volume 2 do livro “O Serviço Social e a Superação das Desigualdades 

Sociais” dá continuidade a discussão acerca do Serviço Social e políticas públicas. E neste 
volume ainda são expostas três experiências internacionais. Ao todo são 21 artigos, que 
apresentam diferentes objetos, análises críticas e abordagens metodológicas.

Novamente optamos por dividir os artigos em eixos centrais. O primeiro eixo versa 
sobre “questão social”, trabalho, formação profissional, pesquisa e extensão em Serviço 
Social. Já o segundo eixo identifica estudos de diferentes áreas da Política Pública de 
Saúde; é um eixo plural e contempla diferentes lócus e espaços socioocupacionais. Aborda 
aspectos relacionados à saúde pública e efetivação dos direitos, dos usuários com doenças 
graves e respectivos acompanhamentos na alta complexidade, violência contra mulheres e 
ainda expõe a vivência do processo de trabalho junto à população surda. 

O terceiro eixo trata-se da Política Pública Assistência Social. Os autores 
trabalham aspectos inerentes a atual conjuntura brasileira e analisam experiências 
locais. As contribuições tratam da política pública diante da política da austeridade, sobre 
o sofrimento dos profissionais no âmbito do SUAS, da participação da sociedade civil 
(inclusive trabalhando narrativa das mulheres negras acompanhadas por um CRAS), e 
finalizando, a discussão deste eixo, há um estudo sobre o reordenamento das entidades 
socioassistenciais na relação público x privado. 

No quarto eixo é possível localizar a perspectiva da contrarreforma do Estado e 
a política de Educação no Brasil, sobre a institucionalização dos adolescentes e sobre o 
sistema prisional no Brasil, mas precisamente a efetividade das políticas educacionais. O 
quinto, e último eixo, apresenta a experiência internacional do Serviço Social, ou também 
conhecido e abordado nos países da América Latina, como: Trabalho Social ou “Trabajo 
Social”. A discussão apresenta elementos sobre a formação profissional, a atualização 
curricular e sobre o processo de intervenção profissional.

Como foi possível perceber esta coletânea realiza uma discussão plural e 
contemporânea. Com isso, torna-se uma leitura essencial, que visa contribuir ao alunado 
e aos profissionais que compõe o Serviço Social. Meus caros, como apontado no 
primeiro volume deste livro, estamos vivendo em tempos adversos, que tem refletido no 
desenvolvimento do processo de trabalho do Assistente Social e no desenvolvimento das 
políticas públicas brasileiras. Logo, proporcionar a visibilidade dessa discussão ratifica a 
importância de caminharmos para a efetivação das garantias legais já alcançadas - sem 
retroceder, bem como no desenvolvimento de outras. 

Thaislayne Nunes de Oliveira
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RESUMEN:  Las instituciones de Educación 
Superior en Chile, se someten a evaluaciones 
derivadas de la Ley de Aseguramiento de la 
calidad en Educación Superior. La modalidad 
de participación contempla, procesos de 
autoevaluación, que implican una profunda 
reflexión y análisis del estado de situación de 
la institución/carrera, que permite, levantar 
información relevante para garantizar la calidad 
de los planes de formación y visibilizar fortalezas 
y debilidades que se constituyen en posibilidades 
de actualización curricular, acorde a los 
desafíos que la realidad social le impone a las 
universidades y carreras. Se presenta el caso de 
la Escuela de Trabajo Social de la Universidad 
de las Américas, que se sometió a acreditación el 
año 2015, cuyo resultado fue un ajuste curricular, 
que integró no sólo el juicio crítico de los pares 
evaluadores, sino también la opinión experta de 
un profesional externo; la revisión de planes de 
formación de otras escuelas, la incorporación de 
las orientaciones de organismos internacionales, 
académicos y gremiales, además de la 
participación activa de la comunidad educativa. 

Asimismo, se tuvo a la vista las consideraciones 
del medio externo, consultando a empleadores 
de las instituciones en las que se desempeñan 
los egresados de la carrera. Todo lo anterior con 
la finalidad de contar con un plan de formación 
que considera el tránsito de los estudiantes 
por actividades curriculares que le brinden 
el andamiaje necesario para comprender 
críticamente la realidad social y los contextos en 
los cuales en Trabajador Social se desempeña, 
generando propuestas de acción fundadas y 
situadas de acuerdo a las características de los 
sujetos y las comunidades.
PALABRAS CLAVE: Acreditación, calidad, 
educación superior, formación profesional, 
Trabajo Social.

1 |  EL SISTEMA DE ASEGURAMIENTO 
DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN CHILE.

En Chile desde el año 2006 se estableció 
un Sistema Nacional de Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación, mediante la 
promulgación de la Ley N°20129, que posee 
entre otras las siguientes funciones:

“c) De acreditación 
institucional, que consistirá 
en el proceso de análisis de 
los mecanismos existentes 
al interior de las instituciones 
autónomas de educación 
superior para asegurar su 
calidad, considerando tanto 
la existencia de dichos 
mecanismos, como su 
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aplicación y resultados. 

d) De acreditación de carreras o programas, que consistirá en el proceso 
de verificación de la calidad de las carreras o programas ofrecidos por las 
instituciones autónomas de educación superior, en función de sus propósitos 
declarados y de los criterios establecidos por las respectivas comunidades 
académicas y profesionales.” (Ley N° 20129, República de Chile, 2006, p.2)

La acreditación institucional, está a cargo de la Comisión Nacional de Acreditación 
(CNA) organismo que fue creado a partir de la proclamación de la mencionada Ley, y cuya 
función principal radica en verificar y promover la calidad de las Universidades, Institutos 
Profesionales y Centros de Formación Técnica autónomos, y de las carreras y programas 
que ellos ofrecen.  

Las Instituciones de Educación Superior (IES), vale decir universidades, institutos 
profesionales y centros de formación técnica autónomos podrán someterse a procesos de 
acreditación institucional ante la CNA, los que tendrán por objeto evaluar el cumplimiento 
de su proyecto institucional y verificar la existencia de mecanismos de autorregulación y 
de aseguramiento de la calidad al interior de las instituciones de educación superior, y 
propender al fortalecimiento de su capacidad de autorregulación y al mejoramiento continuo 
de su calidad. Las IES se sometían hasta el año 2018 en Chile, de manera voluntaria a 
dicho proceso.

Por otro lado, la acreditación de carreras profesionales y técnicas y programas 
de pregrado es realizada por instituciones nacionales, extranjeras o internacionales, 
denominadas agencias acreditadoras, y tiene por objeto certificar la calidad de las carreras 
y los programas ofrecidos por las instituciones autónomas de educación superior, en función 
de los propósitos declarados por la institución que los imparte y los estándares nacionales 
e internacionales de cada profesión o disciplina y en función del respectivo proyecto de 
desarrollo académico. Este también es un procedimiento voluntario, salvo para las carreras 
y programas de estudio conducentes a los títulos profesionales de Médico Cirujano, Profesor 
de Educación Básica, Profesor de Educación Media, Profesor de Educación Diferencial y 
Educador de Párvulos, las que, de acuerdo a la ley vigente en Chile, deberán someterse 
obligatoriamente al proceso de acreditación.

En ambos procesos de acreditación, Institucional y de carreras, tanto la CNA como 
las agencias acreditadoras, otorgan hasta 7 años máximo de acreditación dependiendo del 
grado de cumplimiento de los criterios de evaluación.

Para el caso de la acreditación de carreras de pre grado los criterios de evaluación 
son los siguientes:

I. Dimensión Propósitos e Institucionalidad de la Carrera 

• Criterio 1: Propósitos 

• Criterio 2: Integridad
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• Criterio 3: Perfil de Egreso

• Criterio 4: Plan de Estudios

• Criterio 5: Vinculación con el Medio

II. Dimensión Condiciones de Operación

• Criterio 6: Organización y Administración

• Criterio 7: Personal Docente

• Criterio 8: Infraestructura y recursos para el aprendizaje

• Criterio 9: Participación y Bienestar Estudiantil

• Criterio 10: Creación e Investigación por el cuerpo docente

III. Dimensión Resultados y Capacidad de Autorregulación. 

• Criterio 11: Efectividad y Resultado del Proceso Formativo

• Criterio 12: Autorregulación y Mejoramiento Continuo

Los procesos de acreditación de carreras de pregrado, que se desarrollan en Chile 
implican para los programas de formación profesional, el sometimiento a una rigurosa 
autoevaluación, que permite el levantamiento de información respecto al estado del arte de 
una carrera en un momento determinado, incluyendo todas las jornadas, menciones, sedes 
y modalidades asociadas a una carrera o programa de acuerdo a lo descrito, incluyendo 
toda la oferta académica entregada en cada una de las sedes. 

Los procesos de autoevaluación consideran 4 etapas formales:

Dicho proceso contempla, como se mencionó anteriormente, la implementación 
de un proceso de autoevaluación, que implica recoger la opinión de los actores clave 
que integran una comunidad educativa, vale decir estudiantes, docentes egresados y 
empleadores, mediante la aplicación de encuestas de autoevaluación y la realización de 
grupos de discusión que abordan temas internos de la carrera.

Posteriormente la unidad académica responsable del Plan de Formación elabora 
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un Informe de Autoevaluación y levanta información adicional de la carrera, que se integra 
a Formularios específicos, los cuales son presentados a las Agencias Acreditadoras, 
quienes luego proponen un cronograma de acreditación, que incluye entre otras acciones 
la constitución de una comisión de pares evaluadores, integrada por profesionales de la 
misma disciplina del programa que se somete a autoevaluación.

Una vez constituida la Comisión de pares evaluadores, éstos visitan la institución y 
sostienen encuentro con los diversos estamentos de la carrera, reuniones que tienen el fin 
de constatar aquello que la carrera declaró en su Informe de Autoevaluación, mediante el 
planteamiento de preguntas a dichos actores clave.

Una vez desarrollada la visita de los pares evaluadores, éstos emiten un Informe 
el cual es presentado al Consejo de la Agencia Acreditadora, quienes emiten el decreto o 
resolución de acreditación, donde señalan las fortalezas y debilidades detectadas por los 
pares evaluadores y los años de acreditación que obtiene el plan de formación (carrera) 
evaluado.

Cabe señalar, que el 29 de mayo de 2018 se publicó en el Diario Oficial de Chile, 
la nueva Ley de Educación Superior, que lleva el numeral 21.091. la que, entre otras 
disposiciones, presenta algunas modificaciones al sistema de acreditación institucional y 
de carreras.

Esta norma, que crea la Subsecretaría y la Superintendencia de Educación 
Superior, modifica también de manera importante la composición de la Comisión Nacional 
de Acreditación y la forma de evaluar el aseguramiento de la calidad en las instituciones, 
carreras y programas de pregrado y postgrado en el país. Por tanto, lo expresado en éste 
artículo da cuenta del proceso de acreditación desarrollado en el marco de la Ley anterior 
(Ley N° 20129).

2 |  EL CASO DE LA ACREDITACIÓN DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL 
UDLA: UNA OPORTUNIDAD PARA LA ACTUALIZACIÓN CURRICULAR Y LA 
MEJORA CONTINUA

El contexto de acreditación descrito en los puntos anteriores, enmarca los procesos 
de autoevaluación que desarrollan los programas de formación, en los que se incluyen 
también las propuestas formativas de Trabajo Social presentes en Chile.

Para el caso específico de la Escuela de Trabajo Social de la Universidad de las 
Américas, la acreditación ha significado un profundo proceso de crecimiento y desarrollo, 
que es posible relevar en este artículo, en el sentido de compartir una experiencia que es 
común a cualquier carrera que se somete a procesos de autoevaluación en miras de la 
obtención la certificación de acreditación.

El proceso que experimentó la Escuela de Trabajo Social de UDLA, cuyo resultado 
fue la acreditación por 3 años a partir del octubre del 2015, derivó en la necesidad de realizar 
un ajuste curricular en el plan de formación de Trabajo Social. Lo que se tradujo en el diseño 
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de una actualización curricular que tuvo a la vista nos sólo las debilidades planteadas en la 
acreditación, sino también diversos elementos que deben ser considerados al momento de 
plantearse una modificación curricular.

Dentro de las debilidades señaladas tanto en el Informe de autoevaluación de la 
carrera, como el Informe de los pares evaluadores, se señaló una crítica respecto a que 
la formación que impartía Trabajo Social UDLA poseía un énfasis en lo procedimental, no 
apreciándose en el plan de formación un número adecuado de asignaturas que favorecieran 
la capacidad reflexiva crítica, que caracteriza al Trabajo Social actual.

De igual forma y con el fin de contrastar la opinión de los pares evaluadores, se 
solicitó la asesoría externa, a una académica con especialización en formación profesional, 
para que evaluara la coherencia del perfil de egreso de la carrera y el plan de formación, 
señalando entre otras conclusiones que el plan de formación de Trabajo Social UDLA 
“…apunta más bien a formar un profesional técnico operativo, con énfasis instrumental, 
mientras que el perfil de egreso muestra un claro énfasis disciplinar” (Iturrieta, 2016, p.4). 
Coincidiendo con lo señalado con los pares evaluadores.

En tal sentido, cabe señalar que el plan de mejoras comprometido por la carrera, 
para asumir las debilidades detectadas en la autoevaluación, planteó expresamente la 
necesidad de “Fortalecer las instancias periódicas de análisis curricular…lo que implica 
la revisión y actualización de planes y programas…” (Informe de Autoevaluación Trabajo 
Social UDLA, 2015, p170.)

Todo lo anterior requirió de la participación activa de los distintos estamentos de la 
carrera, desarrollándose sesiones de trabajo periódicos del Comité Curricular de la carrera 
y encuentros con estudiantes, docentes y egresados, como también con representantes 
gremiales del Colegio de Trabajadores Sociales de Chile, levantando información mediante 
estrategias metodológicas, tales como grupos de discusión, encuestas de opinión, consulta 
a expertos, revisión bibliográfica, entre otras. Asimismo, se realizó revisión de planes 
de estudio de Escuelas de Trabajo Social chilenas y extranjeras, con el fin de reconocer 
énfasis y orientaciones de la formación. De igual forma se revisaron las actas de los 
últimos encuentros de asociaciones de escuelas de Trabajo Social (ALAEITS, ACHETSU, 
entre otras) y la Federación Internacional de Trabajo Social (FITS), para recoger los 
planteamientos que se expresan respecto a los desafíos de la disciplina en cuanto a la 
actuación y la formación profesional.

Es posible señalar que la propuesta de ajuste curricular, que diseñó la Escuela de 
Trabajo Social de UDLA, respondió primeramente a compromisos planteados en el plan de 
mejoras surgido en el contexto del proceso de autoevaluación y acreditación de la carrera. 
Asimismo, y con el fin de asegurar la coherencia entre el perfil de egreso declarado y el plan 
de formación, es que la propuesta de ajuste y/o modificación surge del análisis reflexivo 
y crítico que realizó la Dirección de Escuela junto al Comité Curricular de la carrera, en el 
sentido de actualizar la formación profesional de los futuros trabajadores sociales, a partir 
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de los desafíos que la realidad social le impone a la disciplina.
Los ajustes curriculares vinculados al mejoramiento del Plan de Formación de 

Trabajo Social de UDLA, significó el superar  entre otras debilidades, una que debió ser 
asumida por la carrera de manera prioritaria, a partir de los juicios emitidos por los pares 
evaluadores cuando afirman que  «la formación que imparte Trabajo Social UDLA posee 
un énfasis en lo  procedimental, no apreciándose en el plan de formación un número 
adecuado de asignaturas que favorezcan la capacidad reflexiva crítica, que caracteriza al 
Trabajo Social actual» (Informe pares evaluadores, octubre 2015, p.28). De igual forma, 
lo señalado por los pares, también coincide con los análisis y las reflexiones internas del 
Comité Curricular, respecto al estado de situación de la carrera. Tomando en consideración 
los juicios de los pares evaluadores y del Comité Curricular que una de las acciones más 
relevantes del Plan de Mejoras comprometido por la carrera, se centró justamente en 
superar dicha debilidad, especialmente en la revisión y actualización permanente de los 
programas de estudio.

Como se señaló más arriba, para complementar el juicio evaluativo de los pares 
evaluadores del proceso de acreditación, el Comité Curricular de la carrera, definió en 
conjunto con la decanatura, considerar una revisión adicional del Plan de Formación de 
Trabajo Social. Es así que, entre noviembre del 2015 y marzo del 2016, se contrató una 
asesoría externa, con dicho fin.

Las aportaciones que realizó la asesora externa, permitió develar ciertos aspectos 
necesarios de abordar en un ajuste curricular. A saber, en un primer lugar, señala que es 
necesario transitar de un plan de formación con énfasis en lo procedimental a uno más 
focalizado en la formación crítico –reflexiva. Cuestión que a juicio de la asesora externa, 
percepción compartida también por el Comité Curricular de la carrera, evidencia una 
tensión entre el Perfil de egreso y el plan de formación de Trabajo Social UDLA, señalando 
que este último “…apunta más bien a formar un profesional técnico operativo, con énfasis 
instrumental, mientras que el perfil de egreso muestra un claro énfasis disciplinar” (Iturrieta, 
2016, p.4).

Asimismo, la asesora externa, indica que subyace al plan de estudios una concepción 
de la realidad fragmentada, que debe ser discutido y asumido por la Escuela y su Comité 
Curricular, antes de adentrarse en el desarrollo de las habilidades critico-reflexivas de los 
estudiantes a través del abordaje de lo ético político.

Esta visión fragmentada de la realidad, que señala la asesora externa, se refleja 
no solo en las asignaturas que desagregan a los actores sociales en infancia, juventud, 
etcétera, sino además en los cursos teóricos referidos, por ejemplo, a políticas sociales, y 
en el curso de epistemología enfocado exclusivamente hacia la investigación social.

De igual forma, la asesoría externa plantea que al analizar la opción sociopolítica 
que subyace al plan de estudios de Trabajo Social UDLA, se evidencia una preferencia 
por la adaptación al sistema sociopolítico vigente, lo que estaría reñido con la declaración 
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de formar un profesional crítico reflexivo que se compromete en el Perfil de egreso, esto 
último fue visibilizado también por el Comité Curricular, en todo el proceso de análisis que 
sustentó el ajuste curricular.

Adicionalmente a lo expresado por los pares evaluadores del proceso de acreditación 
y los aportes de la asesora externa, el Comité Curricular procedió a realizar una exhaustiva 
revisión a documentación oficial de diversas instituciones dedicadas al estudio de las 
Ciencias Sociales y al desarrollo disciplinar, para contar con referencias globales, que 
sustentaron la reflexión del Comité Curricular.

En el Informe de la UNESCO del año 2010, sobre “Las Ciencias Sociales: Las 
brechas del conocimiento”, se plantean desafíos para las disciplinas sociales, que debieran 
ser considerados en la formación, en síntesis, este informe plantea:

• Las enormes disparidades en la capacidad de investigación existentes entre los 
países y la fragmentación del conocimiento obstaculizan las posibilidades de 
las ciencias sociales para responder a los desafíos de hoy y de mañana.

• Los científicos sociales producen un trabajo de excelente calidad y valor prác-
tico enorme, pero «…el conocimiento científico social es a menudo el menos 
desarrollado en las zonas del mundo donde es más intensamente necesario» 
(UNESCO, 2010, p.3).

• Se necesita «un mejor y más accesible conocimiento que pueda proporcionar 
políticas públicas provistas de las evidencias necesarias» (UNESCO, 2010, p.3) 
para lograr una transformación social.

• Por tanto se plantea un desafío concreto para las ciencias sociales, especial-
mente cuando la «…tendencia del paisaje de la ciencia social en el ámbito 
mundial es hacia la fragmentación, la falta de pluralidad y la separación entre la 
labor científica y las necesidades sociales» (UNESCO, 2010, p.3).

También fue necesario revisar los planteamientos de organismos gremiales, 
profesionales y académicos, vinculado a la formación profesional de trabajadores sociales 
como la Asociación latinoamericana de Escuelas e investigación en Trabajo Social- 
ALAEITS, que en el XXI Seminario Latinoamericano de Escuelas de Trabajo Social, 
desarrollado en México, en octubre de 2015 denominado: «La Formación profesional 
en Trabajo Social: Avances y tensiones en el contexto de América Latina y el Caribe. “A 
50 años del movimiento de Reconceptualización”, y en concordancia con la Federación 
internacional de Trabajo Social- FITS, plantea que hoy se observa una “compleja dinámica 
de los procesos latinoamericanos del Siglo XXI, en la cual se hace necesario reconocer 
que vivimos en un escenario diverso y contradictorio, con alta conflictividad en la vida 
social…que exigen al Trabajo Social una rigurosa identificación, caracterización y análisis 
de la cuestión social” (FITS, 2018, s/n p.). Aspectos necesarios de incluir y abordar en la 
formación profesional de los futuros trabajadores sociales.
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Sumado a lo anterior, se ha intencionado desde la Dirección de Escuela de Trabajo 
Social, un acercamiento y vinculación mayor con el Colegio de Trabajadores Sociales 
de Chile, integrando a partir del 2016 la Mesa Gremio- Academia, que busca compartir 
reflexiones y miradas conjuntas entre las Escuelas de Trabajo Social chilenas, respecto a 
la formación de trabajadores sociales. Planteándose como objetivo de dicha comisión, el 
año 2017: Aportar al fortalecimiento de la formación y ejercicio profesional, acorde a las 
necesidades que le demanda los nuevos escenarios socio-políticos, de América Latina y en 
particular Chile, constituyéndose en un nexo real entre el gremio y la academia.

Adicionalmente y con el fin de enriquecer aún más reflexión del Comité Curricular 
de la carrera, se organizaron encuentros por sede durante los meses de abril y mayo del 
2016, con los diversos estamentos (estudiantes, docentes partime, docentes de planta) 
con el fin de abordar una de las debilidades detectadas en la autoevaluación de la carrera, 
a saber: “Faltan instancias de mayor participación de los docentes en el proceso de toma 
de decisiones respecto la estructura curricular y modificación de planes y programas 
de estudios” (Informe de Autoevaluación carrera Trabajo Social UDLA, 2015, p.156)   y 
también con el objetivo de recoger inquietudes y aportes que permitan fundamentar con 
mayor sustento un proceso de ajuste curricular.

Con todo los insumos anteriores,  y luego de varias instancias de reflexión y análisis  
se procedió en conjunto con el Comité Curricular a diseñar la propuesta de ajuste curricular, 
que consideró en su estructura, el tránsito de los estudiantes por actividades curriculares 
(asignaturas) que brinden el andamiaje necesario, para comprender críticamente la 
realidad social y los contextos en los cuales en Trabajo Social se realiza, generando 
propuestas de acción fundadas y situadas de acuerdo a las características de los sujetos 
y las comunidades.

Asimismo, lo que buscó la incorporación de las nuevas asignaturas, fue responder de 
manera más coherente a lo declarado en el perfil de egreso de la carrera. Específicamente lo 
referido a los ámbitos de realización de Políticas públicas y Bienestar Social, Investigación 
Social, el ámbito socio jurídico y la línea de intervención comunitaria. Éstos ámbitos 
surgieron de una revisión que el Comité Curricular desarrolló previo a la acreditación 
de la carrera, específicamente cuando se explicitó de manera más profunda el perfil de 
egreso comprometido por la carrera, para responder a los requerimientos institucionales 
relacionados al Modelo educativo de UDLA. 

Por otro lado, las nuevas asignaturas incorporadas al plan de formación, favorecen 
instancias y espacios para desarrollar las mediaciones necesarias para potenciar el análisis 
crítico de un fenómeno, porque es en esas mediaciones donde está la posibilidad de discutir 
los contenidos que son abordados durante la formación profesional.

Básicamente, lo que se pretendió con el ajuste curricular derivado del proceso de 
acreditación que experimentó la carrera, es desarrollar el pensamiento crítico reflexivo en 
las y los estudiantes, de tal forma que se potencie en ellos la capacidad de interpelación, 
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al momento de tener que discernir entre distintas perspectivas, modelos, metodologías, 
etcétera, para desarrollar sus actividades profesional-disciplinares, sustentados en una 
reflexión rigurosa de su praxis social. 

3 |  CONCLUSIONES
Los procesos de evaluación interna desarrollados tanto por las carreras como por 

las instituciones de educación del país, deben seguir los lineamientos propuestos por 
la Comisión Nacional de Acreditación (CNA) y, por consiguiente, basarse en el análisis 
de la información cualitativa y cuantitativa que genera especialmente para dichos fines 
la institución o la carrera, contrastándola con criterios definidos y aceptados desde 
referentes académicos, profesionales y disciplinares. Asimismo, el proceso se efectúa con 
la convicción de que la finalidad que busca la acreditación, se refiere al mejoramiento de 
la calidad y el fortalecimiento de la capacidad de gestión de la carrera y/o de la institución, 
sumado a fortalecer una cultura de autoevaluación y mejora continua. 

Es así que el objetivo central de la acreditación de carrera/institución es  promover 
el mejoramiento continuo de la docencia de pregrado, conjuntamente con suministrar 
información confiable y actualizada para la detección de las áreas deficitarias y, a 
continuación, implementar las medidas necesarias para su superación en forma de un plan 
de mejoramiento con acciones, metas, indicadores, plazos, responsables y presupuesto 
asociado, que debe ser plenamente respaldado por las autoridades centrales de la 
Universidad, para favorecer su correcta implementación y la obtención de los resultados 
comprometidos, en los procesos de acreditación.

Los procesos de acreditación institucional y de carreras, han permitido que se instale 
una dinámica de análisis que aporta a la organización creando espacios de trabajo, que 
contribuyen al diálogo y al intercambio de opiniones, centradas en la calidad de los procesos 
educativos, orientados al logro del Perfil de Egreso de los estudiantes y el mejoramiento 
continuo.

Esta experiencia favorece que se estructuren cimientos institucionales dirigidos 
a avanzar en la cultura de la calidad, entendida como la capacidad de autorregulación, 
integrando en el análisis las condiciones de ingreso, los procesos curriculares y los 
resultados de la formación profesional de los estudiantes.

Los procesos de acreditación, considerados como procesos sistémicos, que incluyen 
ciclos como la planificación, ejecución, evaluación y capacidad de identificar los ámbitos 
para el mejoramiento continuo, permiten que las universidades y las carreras desarrollen 
un trabajo sobre la base de procedimientos claros y acuciosos de autorregulación. Este es 
el fundamento de la calidad en materias relacionadas con la educación superior, tanto a 
nivel institucional como de carreras y programas.

A partir de las acreditaciones, se promueve la instalación de una cultura de 
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mejoramiento continuo en las carreras y en las Instituciones, que obligan a los equipos 
responsables a la revisión y el análisis detallado de los resultados de la carrera y los 
fundamentos de su propuesta educativa, considerada como un todo a partir de sus 
componentes esenciales. Es decir, la declaración de Perfil de Egreso, la estructura 
curricular, la estructura organizacional, los recursos humanos, la infraestructura y los 
recursos de apoyo a la docencia, entre otros. De este modo, se crean espacios de diálogo 
organizado, que permiten contrastar enfoques y opiniones favoreciendo la integración de 
todos los ámbitos que intervienen en la calidad de la docencia. 

Asimismo, la revisión permanente de indicadores internos, cuyos énfasis se orientan 
a los resultados de aprendizaje de los estudiantes y su integración como actores sociales 
llamados a aportar desde su profesión, es un desafío que requiere ser profundizado. Este 
análisis es un aporte relevante para apreciar la realidad de la Carrera/Institución a partir de 
un conjunto amplio, preciso y riguroso de elementos y permite conocer la potencialidad y las 
debilidades actuales de los planes de formación, entregando los elementos necesarios para 
responder en forma responsable al país y a las expectativas de la comunidad educativa.  

Sin duda para los programas de formación de Trabajo Social presentes en Chile, 
los procesos de autoevaluación orientados a la obtención de la acreditación de carreras, 
se constituyen en espacios enriquecedores de reflexión, análisis y discusión académica, 
tanto por parte de los equipos responsables de los planes formativos, como de la 
comunidad académica en su totalidad, ya que permite relevar información actualizada 
respecto al estado de situación de la carrera, información que orienta la toma de decisiones 
curriculares y permite contar con insumos valiosos para mejorar los procesos formativos y 
la producción académica de la unidad, como también fortalecer la vinculación con el medio. 
Esto último, especialmente cuando se considera la opinión de los egresados del programa 
de formación, y la percepción de los empleadores respecto al desempeño profesional de 
dichos egresados y la pertinencia de la formación que imparte la carrera.

La realidad social actual le plantea al Trabajo Social múltiples desafíos, especialmente, 
si se considera la complejidad con las que se expresan los diversos fenómenos sociales. 
Esto demanda una actuación profesional reflexiva, crítica y rigurosa, considerando al 
trabajador social como parte integrante de la realidad, vale decir como un actor social, que 
incide en los procesos de trasformación que desarrollan en conjunto con las personas, 
en el entendido de una actuación que se construye con otros. Esto constituye un desafío 
permanente para la formación profesional de trabajadores sociales, que debe cautelar la 
atención a una realidad social que sabemos es dinámica y compleja y por tanto requiere 
ser considerada al momento de plantearse actualizaciones curriculares que se orienten a 
la mejora continua y al desarrollo de procesos formativos de calidad.
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